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reeurrentes q1,le a continuación se dice y por todos los con
~ptó§j ihC1tildo . ~l citlco pOf ci~tittl t1~ lifectit'líl y QIi ttideit1ft~j1.. 
don tie petjtiicios por ttasl!ttio, eh su ci1stl. del ílegodo ij . iti
dustI'ia exj:ilbtá.tl!l etl 1¡;Ui t espectivas flticáS. !!S cl Siguiente: A 
don JoSé Betti!ll Eiegadd, seisíliiltltás hdvt!íliti1- y ttes ttlil oCho
cle~tas seterttá y tres pesetas cürutjnta y cinco Céntimos, por 
sU finca número 2~8; a1 miSttlo sefior ~etha1, hovecierltás M
venta rniÍ treinta y ctiatro .pesetas Se$~ih!t céhtimo~ por sti 
finca número 241¡ a dófia MahueJa Abellátl ~rnández e hijos, 
seiscientas setetiita y tios tnil t!ietlto t telnt!l y ' Uná peset!lS 
treinta y siete céntimos. por .. tt!1Slado d~ la ii1dtisttlá dI!, fldrl
cultura ttue exp1<;jtaba eh [a, finca hÚmeito . 4g ¡ a tlofi JesUlí Al
hUrtlUerque Ga,rcla. t!Uatroclentas veinte ttlll otlhocletltM ocheh
ta pesetas noventa y cinco céhtl;itloá pot su finca .t1úírteró 21l4; 
a doña Josefa Sabater Alcántara, un millón veintidós mil dos
ciéhtM cuarehta, pesetas veihtit\inco c~ntimO!l. por sti finca 
,núrhéfu l!911¡ !t doh MlttiáS Mbatt!iei:ti Oaballeto. ttesCienw ... tliez 
rrlil ííUaf~tita y Uha pl!setáB v~int!siete . (j@htlihos. pot sU .llti(ja 
tlUmerd 191 y a tltm AhtonlU Oa.ntl MO'lltia, ttUihil'!hta.!i fmlse
~t!ientM c1ticUetl,ht pesetlls, pdif tf!l.slaJdO t1.t! 19, Itltlusbtia IíUe 
éJtpltltaM eti 19. flhlla hUmtilttl !lli3i¡ tú pa~o de éUyas tlIiht1tl!itft\li, 
cbti t!WtlCáéi~ti dtl las Otdén l'!s retUtritlll!í, .totidetiafi1tJS á la 
At1tnií11áttftciÓh reP~éntaoa ~tl !l.titoll ptlr él Mltilllterio dé 1!1. 
vivi~í1da, @h el! biéí1 ehtl'!í1t11tltl ttUé las fitiélis IlUYostiUinéftlll 
se dtltti ~oh 1M Ilefial lloáil oort los fi1iSfi1tls eh el \11!i,tio tlltí'
celario dél j:loligtltió (tL!t Famll», dI'! la !jiti. djl;tl dI'! MUrt!ia, t!tijtb 
jUst¡PféCio micial dete1ihih6 H'\; bttleti dé dicho D!!'jj!lrtaitléílbo 
de Vt!tiititititl de í10Vleltli:Jite de mt1 M~ienttJil seslrt1t!l. y Ut1ó; 
sin ltn1:H:Js!tiótl dI'! costas. . .' 

Asi pdf esta huestt!t ál'tltehd a, qu~ Sé! iJllbliCllité, en el , :atj.. 
lét1fi Oficial de1 PJstadd» é !tiséftAlta l:iti la itCtJI1eeci6ti Liigl81l1i
tlva, ltl ptdhUtiCÜírhdS, fuatidaltloS y futtHUrtOSjl 

E:h sU virtUd este Ministerio ha tetlldo a blerl dlsptlher lit! 
cumpla en sus 'prop\os términos la referida sentenéill>, pUbti
cMid~ é1 !iludidU f!llio en el «:aoletitl OficiáJ del Estatlo»; todo 
élltl t\ti Iltlrtlpi irhierttd de lo pre1iehitlo en 111 Ley de 117 de d.i.
c ettibí'e dé 1986. . 

Lo qUe comunico a V. L para su conocittlienil:o y ef~. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 1 de febrero de 1967. 

MA:tt1'1NEZ SANtJttl!lZ-AlMO:NA 

Ilmo. Sr. Director-d€tente de tttbltruzaciát1. 

ORDltN ;te 1 dé febrero de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictad,: ! por 
el Tribunal Supremo ~n los H!citrsbs contenG'ItJso
administrativos números 10.594, 10.597 Y 10.841, in
terpuestos por don Evaristo Matanzas Toitiño, don 
David o don Daniel David López Oabañas y don 
Gonzalo Tejed!! Canto contra las Ordenes de 18 y 
21 de 1iovtt!mbrt! tU! 1~tJl . 

rimo. Eit. : :l!Jtl loo, recUrsos cOlHéhcitlSo-ádmlrtiStr3!tivos, acu
rl1ül!tdos, tiÚlllel'tls 1Ó.5!l4, 10.5!l7 y 1().á41. stlgUidos en única 
iill!táJí1cla áihte lá Sala QUií1M del 1'tibtina1 Eiupremo, inteTpUes
tos pof dtJh :l!Jvaristo Ma,tátli!as 'rlJitlfitl '! doti tlavid o don Da
niel David López Oabanas y don Gonzálo Téjetll!. Oanto, deman
dan,tes y la Adminiskación General, demandada, contra la Or
delt1 d~ esW MlhisWr itl de 18 y 21 . de 110viembre de 1961, Wbre 
extltopHWiát1 d~ láS 1:láN!!Has i1últntittlS 51a.o, 62i1 y !l!a5h!l~t!IS en 
el ptltligtli10 ttFlngoy», de LUjJo, se M diétadtl con tec a ll't de 
é'tieto de 11laS serl1ktléia, cU)'a pMte diSpoSi,tivá éS C{)itlo !ligue: 

«tt'llllamos: QUE! con desestima~il'lh . de la ptetensiórl de tlüli
dad tiel elq:ledien te adltlitlistrMivo d@dUcidc eh la defi1ooda. dE!
Ht!1rtos det\latll!r y declaramos la, Ilhádmiilibilidád dé 100 rectirsos 
etltiteI1ciOso-adrttiI1isttativos tlú11H!tos 10.1>97 y 10 .Ml, iIiWrpUe!i
tos por la rllpresentaclón ptocesá.Í de don David o don baniel 
López Cabanas y don Gonzalo 1'ejeda Couto, respectivamente, 
contra. las denegaciopes tácitas de los recursos de reP?'lllció~. 
ejercitados por los mIsmos, fte~tea las Ordenes del MinIs·terw 
de l~ vlvitmda de 18 y 11 1 de ~oviembre de illtl1, qu~ j~UprMia
ron por el sistema de va1or a.cil'lh conjun~ las parcel:;ts 62tfy 5!.lo, 
propiedad de aquéllos e ihduidas en el pollguno «Fingoy», del 
~rmhlb fulltlicipai de Lugo. y estimando plllTcia1mente el tecur
so dI> igual clase llllrtiero 10.594, fotmul¡¡.do por la fuisIDa repre
sentJación en !!lomb!'e de don Evaristo Matrulzas 1'roitlfio contra 
los ci,tados actlÜs administr¡¡¡tivos, declaramos a su vez la nulidad 
en pa,r te , por no conformes a derecho, de los expresados actos 
en ~iíanttJ se relacionan con el justiprecio de la parcela 518-0, 
pfopiedad del Ultimo, fija,ndo, en su lugar, el JUStipreciO de la 
misma en la carltidad de ciento treinta y ocho mll seiscientils 
pesetas (138.600 pts.), incluído el premio de afecciÓll, con el 
interés legal de la misma a partir del día siguiente a la .ocupa

. ción de los terrenos, haciéndosele alaotar la oportuna liqUida
ción, condenando a la Administración a estar y pasar por estas 
declaraciones. así como a su cumplimiento, y absolviéndola de 
las dé1I1áS pretensiones de III dem anda con este recurso relacio
nadas ;túdo ello sin hacer e:x;presa imposición de las costas pro
cesales. 

AsÍ. ' por ~ta nuestra sentencia, que se publicará en el «l;Jole
tltl. bfltlitú tlt!1 Estado» É) itl!¡€ttálté. eh la ltColl!Cciórt ~¡¡,tiva» , 
defihiti\náttlehW jtiEgáJí1do, 10 pi'¡jll1Ui1éi!itt1os, ffi.!Lb.tlattitiS '1 flt
ttla:tttOSJI 

t!ltl sti vittud, este Mihistetli:l háteti,ido a bie~~~poli~¡,.fp 

g~g;:e :r J~!J';f~IT~ :t~~~~1:it6rf¿&' :r'is~~»li>:a~ 
ello eh clltnpliirliento de 10 prevenido en Ut Ley wt dÉ d ~ett1.-
bt@ tie 1956. '. 

Lo que cbmt1rtioo a V. 1. pata sU conoclthieiitó t ef~t.t;!. 
bids t(tiártie a V. t mtichos afidS. 
Madrid. 1 de fébtef6 de HJ6'7. 

MAtt'rtN1!lZ ~ANd~-AíWONA 

11mb. Sr, Direotor-Oerente de trl'blirliZatlit'm. 

ORDEN de 1 de f ebrero de 1967 por la que sé 1Íts
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
cttttttt1iisttttttj!r; nt1.1tWto 15,1;53, lti t m-Pti!!sttJ pijf lió'" 
JoSé Qttlj!td!t Br!tvt:1 tiotttrct Ordl!n dI! ~ !fe fió
v!etnbte ti!! 1983. 

Ilmo. Eir.: En t!1 recUrso contehcioso-admlrtisti'átivt; mUi).ero 
15.553, segUido en única instancia nrtw . la . Sala quií1ta. dél Tri
bunal Supremo, interpuesto por don J tlsé Quijada BraVO, de
mandante, y la. Administración General, demandada, contra la 
ürdeh de !!sU! MitlistetltJ de 4 de noviembre de 1963, sobre ex
pTopiación de las par~elas números 29 y 30 (industria), SLtas en 
el poligono «BalconcillQ», de Guadalajara, se ha dictado con 

. fecha 16 de abril de 1966 sentencia, cuya parte dlsposLtiva es 
como sigue: 

iCFallamos: Que estimando en parte el presente recurso con
tencioso-admittisttativo profuovidó por don José . QUijada Bravo 
cOhl:d'll. t esolticil'lh de! Ministerio de 1!t viVienda d~ 4 de noviem
bre de 19M y i3 de junio de 19M, que fljáttJiti, t'espeotivamente, 
la indemhi¡>¡aci6n al actor para ia extJtopia.c!ón dél local donde 
tenia instalado y explotaba un tall~r de repntaciones de trac
tores y maquinaria agrícola, en el paseo del Matadero, núme
ro 8, para las obras del pOligono llamado «EIl Bálcont!illoll, de la 
ctüdatl de OtiaclalaJ ara, y l'a desest!tt1acil'lh del rectit8tl de féPO
siclt'nl. prothdvido cohl:d'á el an terlor . debefi10s revot\at , revoca .. 
11100 los expreBildoo aJCtbs adfuiniStttl,tiVos, por t1tJ ha11!i,t'1le i!.jus
tádos á dl:ireé!id. dedar!Lb.dti, eh sU lu!tat , ~l ttUI:i M!8te al reéu
ffeh te Ii ser it1deírtn li Ptld por los perjUi(!lbS tlCáSiotiaati8 por 
ll!. eJtpresat!a exproplaclt'ln ehlá cnntidad de seiseiehtM mil t>~ 
t áS, que habrán de lílcteil:hehtátse en el 5 pof 100 Ptlr lIlecci6ii, 
cantidades que deberán ser sMisfechas al aotor por la Adminis
ti'áci6rt. jUi!1tatnente con los intetelleB legales de denitlfti que, 
eti su cMO, ptoceda..'1, slrt hacer especial declaI'll.cIÓfi filStI~to 
!i, 1M costas dE! este tectil'sb. 

As! POt esta ntiestfa setltencia, que se putlllCttfíl eh 4!-1 1t1361e
Uti Oficia1 dE!l Éstadoil e inSet tata Éih lit «CóleCéi6tl. Legl.sla,tiva», 
définttiv!U1iehW jUzgá,ndo, 10 ptútlUt1ciamos. ttiá.>tltt!Utitié y flr
fu·áthos.» 

j!jti su vir tud . estE! Ministerio h!t Wí1ldo a bl@h . diiitllj,til!f . se 
cumpla en sUS ptopiOs térmlt10s la referida ~htetici!l., ¡julJlilláh
dose é1 ~ludioo fallo ~rt e1 itBdletih Oficial d.é1 E!!tttdó", todó en 
eilltlplimietito de 10 ptevehido @h la Ley de ~7 dt! tilieiefii,llre 
de 19M. 

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efeotoiS. 
Dios g1,larde a V. l. muchos ·años. 
Madrid . 1 de febrero de 1967. 

MA:tt't:rNE~ sAMbItl!lz-AltJONA 

Ilmo. Sr. Director-Oerente de Urbaniz·ación. 

ORDEN de 1 de febrero de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo número 10.748, interpuesto por don 
Eliseo Rodríguez Arias contra Ordenes de 18 de no
viembre de 1961 y 4 de marzo de 1963. 

Ilmo. S1'.: Eh el recUtSQ conten~ioso-admihiátra.tivo núme
ro 10.14B, segUido en üílica InstatiCiá atite la ~!iia Quinta del 
TribUhal Supremo, interpuesto por don El~ !to&fguez Arias, 
demandan,te, y la Administración General, demandada, contra 
las Ordenes de este Minísterio de 18 de noviembre de 1961 y 4 de 
marzo de 1963, sobre delimitación y exptopiaciónu dé la. tlM'oela 
ntlmero 609 , si,ta en el poUgotio «Fingo!», segtihdií. f~. de Lugo, 
se · ha dictado con fecha 21 de abril de 1966 5e'fitktiéla, ~a 
pQt1te disposItiva es como sigue : . 

t1<'álhtmas: Que ha datido lUgru- !i la ihádrhl.$ibllidad Il~a 
por él r~resetitante de la Adt1lií1iStracitdi, debelnoe éstífilar 
t estimamos, eh pat·te, el tetlitSO oot1tenci~il;t;tMtvo !ti-
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terpuesto por la representación procesal de don Elíseo Rodríguez 
Arias contra la.s Ordenes del Ministerio de la Vivienda de 18 de 
noviembre ~ 1961 Y 4 de marzo de 1963, rela.tJvasa la delimita
ción del polígono «Fingoy», segunda fase, término municipal de 
Lugo, y aprobación del expediente de ex¡x-oplación del mismo 
por el procedimiento de tasación conjWllte y justiprecio de la 
tinca propiedad del recurrente, que figura con el número 600 
en el referido expediente, y estimación en pat'lte- del recUl'SO 
de reposición deducido en cuanto al mismo, debemos declarar 
y declaramos que no ha lugar respecto al recurrente a la nuli
dad de lo actuado en dicho ex,pediente y, en lo que concierne al 
justiprecio de la cf.tada finca, lo anulamos, por no ser conforme 
a derecho, y fijamo.s en la cantidad total de cu3ltrocientas cua
renta y nueve mil novecien,to.s trein'ta y tres pesetas con cuarenta 
y ,tres céntimo.s, a <luyo pago cOllldenamo.s a la Administración. 
a.bsolviéndole de las demás pretensiones de la demanda; sin ha
cerse expresa impo.sición de co.stas, 

.Asi por esta nuestra sentencia, que se pUblica;rá en el «Bole
tín Oficial del Estado» e inser'tará en la «Colección legisl3itiva». 
definiltivamente juzgando, lo prommciamo.s, mandamo.s y fir
mamos.» 

En su vk,tud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida .senténcia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado», todo en.. 
cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre 
de 1966. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Di06 guarde a V. l. mucho.s año.s. 
Madrid, 1 de febrero de 19611. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Dmo. Sr. Director-Gerente de Urbanización. 

ORDEN de 1 de felYrero de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de ' la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo número 13.741, interpuesto por don 
Enrique Farreny Martí y otros contra la Orden 
de 10 de octulYre de 1962. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
13.741, seguido en única instancia ante la Sala. Quinta del Tri
bunal Supremo, interpuesto por don Enrique Farreny Martí y 
otros, demandantes, y la Administración General, demandada, 
contra la Orden de este Ministerio de 10 de octubre de 1962 que 
aprobó la delimitación de la ampliación del pol1gono «Santa 
Maria de Gardeny», de Lérida., se ha dictado COIIl fecha 17 de 
junio de 1966 sentencia, cuya parte dispo.sitiva es como sigue: 

«Fallamo.s: Que desestimando la alegación de inadmisibiJ..idad 
opuesta por el señor Abogado del Estado y d~timando igual
mente el presente recurso promOVido por don Enrique Farreny 
Man1 y cincuenta, y uno más contra resolución del Ministerio 
de la Vivienda de 10 de octubre de 1962, que fijó la deUmi-ta.
ción de la ampliación del polígono de «Santa Maria de Gardeny». 
de Lérida., debemo.s declarar Y declaramo.s no haber lugar a 
revocar ni anular el expresado acto administrativo por no ser 
contrario a derecho, absolviendo de la demanda a la Adminis
tración; y sin hacer especial declaración de costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el <<BO: 
letin Oficial del Est3ldo» e insertará en la «Colección Legisla.
tiva.» definitivamente juzgando, lo pronunciamo.s, mandamos y 
firmamos.» 

En su vir,tud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propio.s término.s la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Est3ldo», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de di
ciembre de 1956. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efecto.s. 
Dios guarde a V. l . muchos año.s. 
Madrid. 1 de febrero de 1967, 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Dmo. Sr. Director-Gerente de Urbal1.ización. 

ORDEN de 6 de febrero de 1967 por: la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de 15 de 

' octubre de 1966 dictada por la Sala Cuarta del 
Tribunal Su.premo. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que en 
única instancia pende an,te la Sala, entre partes, de una, como 
demandantes, don J,acinto Olivé Bol1.ich, don José Mestres Car
bonell, don Francisco Oliment Belles, don José Olive Babot, don 
Francisco Babot Tapias, Eugenia Crexells Piza, don Juan Calvet , 
Olle, dQ!!t Pedro Riera Pagés, don José Guasch Cardo, don Juan 
lIart Fonoll, don José Olivé Pique, don Agustín Tapias Mitja
vna, don Magín Tapias Olivé, don Luis Rovira Calvet, don Juan 

Casas Durán, don Hermenegildo Gil Deu, don Marcelo Pagés 
Grimau, don Ramón Pagés Grimau, don Salvador Modolell 
Luch, don Alejo Rovka: Casas, don José Inglada Gutsems, don 
Jo.sé Carbonell Calvet, don Jaime Oarbonell Mestres, doña Mer
cedes Pralts Comas, doña Antonia Amigo Codina, doña Carmen 
Gelabert Navines, doña Ana Sigales Casas y doña Nuria Auge 
Fajardo, representados por el Procur3ldor don Adolfo Morales 
Vi1anova y dirigidos por el Letrado don Antonio M'Untañola 
Tey, y de otra, como demandada, la Administración General del 
Estado, representada por el Abogado del Estado, contra resolu
ción del Ministerio de la Vivienda de tres de julio de mil nove
cientos sesenta y cu3itro, sobre competencia para delimitación 
del polígono «San Juan Despb>, de Barcelona, se ha dict3ldo 
el 15 de octubre de 1966 sentencia, cuya parte dispositiva dice: 

«Fallamo.s: Que debemos declarar y declar'amo.s la inadmisi
bi!lidad del recurso contenciOSO-administrativo, interpues'to a 
nombre de don Jacinto Olivé Bonich, don Jo.sé Mestres Carho
nell, don Francisco ,Climent Belles, don Jo.sé Olivé BSibot, don 
Francisco Babot Tapias, doña Eugenia Crex.ells Piza, don Juan 
Calvet 011e. don Pedro Riera Pagés, don José Guasch' Cardo, 
don Juan Isa.t't Fonoll, don José Olivé Pique, don Agustin Ta
pias Mitjavila, don Magin Tapias Olivé, don Luis Rovira. Calvet, 
don Juan Casas Durán, don Hermenegildo Gil Deu, don Marcelo 
P,agés Grimau, don Ramón Pagés Grimau, don Salvador Modolell 
Lluch, don Alejo Rovira Casas, don José lnglada Cutsems, don 
José Carbonell Calvet, don Jaime Carbonell Mestres, doña Mer
cedes Prats Comas, doña Antonia Amigo Codina, doña Oarmen 

, GelSibert Navines, doña Ana SigaJes Casas y doña Nuria Auge 
Fajardo, contra la resolución del Ministerio de la Vivienda de 
tres de junio de mil noveciento.s sesenta y Cl~atro, que confirmó 
el acuerdo del Instituto Nacional de la Vivienda de doce de 
julio de mil novecien,tos sesenta y do.s sobre delimitación del 
pol1gono «San Juan DespÍ». de BSircelona, sin hacer imposición 
de co.stas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletin 
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa». 
lo pronunciamo.s, mandamos y firmamos.-Ambrosio López.-.Jo.sé 
Arias.-.Jo.sé Samuel Roberes.-.José de Olives.-Adolfo Suárez 
(rubricados) .)} , 

\ 

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 103 y siguientes de la Ley Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-ooministrativa, ha dispuesto se cum
pla. en sus propio.s término.s I.a e~presa sentencia 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efecto.s. 
Dios guarde a V. 1. mucho.s años. 
Madrid, 6 de febrero de 1967. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director genera l del Instituto Nacional de la Vivienda. 

ORDEN de 6 de febrero de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en los recursos contencioso
administrativos números 14.657, 15.612, 15.851, 15.886, 
15.861, 15.868, 15.867, 15.833 Y 15.834, interpuestos 
por don Alvaro González Alvarez y doña Josefa 
Delgado Martíne-e y otros contra la Orden de' 23 de 
Julio de 1963. 

Ilmo. Sr. : En 108 recursos contencioso-administrativos 3ICU
mulados, números 14.657, 15.612, 15.851, 15.886. 15.861, 15.868, 15.867, 
15.833, 15.834 seguido.s en única instancia ante la Sala Quinta del 
Tribunal Supremo in'terpuesto.s por don Alvaro González Alvarez 
y doña Josefa Delgado Martínez y otro.s, demandantes, y la Admi
nistración General. demandada, contra la Orden de este Minis
terio de 23 de julio de 1963 sobre expropiación de las parcelas 
números 2, 30, 9, 14, 12, ' 23, 5 Y 16, sitas en el polígono «San, 
Sebastián», de Huelva, se ha dictado con fecha 14 de noviembre 
de 1966 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamo.s : Que debemo.s decla!"ar y declaramo.s hi nulid3ld de 
todo lo actuado en el expediente expropiatorio del polígono 
«San Sebastiám>, de Huelva, desde el momento inmediatamente 
anterior a la delimitación del indicado polígono, reponiendo 1M 
actuaciones a este trámite; sin expresa condena de co.stas . 

.Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» e inser,tará en la «Colección LegiSlSitiva,» , 
lo pronunciaoms, mandamos y firmamo.s.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propio.s término.s la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el <<Boletín Oficial del Estado« , todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de di
ciembre de 19'56. 

Lo que digo a V. 1 para su con_ocimiento y efectos. 
Dio.s guarde a V. l . muchos año.s. 
Madrid, 6 de febrero de 1967. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

l!1l1o. Sr. Director-Gerente de Urbal1.ismo. 


